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■ Ponente:

Expediente:
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NPCfy.waoi sCacA r píortccON de

Pfr5X;'.Alt5 Di. ES'-iOC' CtruíElA y

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-

02/2024 y sus acumulados DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024 y DOT-

593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024, relativo a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, interpuestas por RODOLFO HERRERA

CHAROLE! en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE CHIGNAUTLA/ en lo continuo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, tres denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló;

En el expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024:

'‘El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES JOE
Transparencia, ai no publicar la totalidad de ios contratos de BIENaS Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,..."(Sic) I
Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto a

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024:

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES /

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,...”(Sic)

Indicándose al respecto él artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

j
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Y en el expediente DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024;

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,.."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, respecto a los cuatro

trimestres de dos mil veinticuatro.

SI. El veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024, DOT-592/AYTO CHlGNAUTLA-03/2024 y

DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024,

correspondientes, para su trámite respectivo.

turnadas a las ponencias

III. Por proveídos del seis de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, por el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción

XXVlll del primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro por

ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación de la denuncia de

conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de los Lineamientos

Técnicos Generales; asimismo se requirió al sujeto obligado que rindiera sus

informes justificados respecto a los actos reclamados, en un plazo de tres días

—i^ábiles siguientes de que fue notificado; de igual forma, se hizo constar que la

^^ersona denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció

""Tmiebas; del mismo modo, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

yp Jípales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus
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datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Finalmente, en las denuncias

DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024 y DOT-593/AYTOnúmeros

CHIGNAUTLA-04/2024 se solicitó la acumulación de autos al expediente número

DOT-591/AYTO CHlGNAUTLA-02/2024 en virtud de que existe similitud entre las

partes y ser este último el más antiguo.

IV. El once de abril dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números

DOT-592/AYTO CHlGNAUTLA-03/2024 y DOT-593/AYTO CHlGNAUTLA-04/2024

al expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024, por existir similitud entre las

partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se tuvo al titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo los informes con justificación respectivos, formulando

alegatos y ofreciendo pruebas. Por otra parte, se requirió a lá Coordinación-General

Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos

o motivos señalados en las presentes denuncias de Incumplimie^o a las

Obligaciones de Transparencia; dentro del término de tres días hábileá^siguientes

a la notificación del presente auto.

V. El doce de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, orden

en autos; en consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. En

sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitiere^
las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propi^

especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.
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VI. El diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver las presentes denuncias en términos de los artículos 1,10 fracciones

IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 77, fracción XXVill, formato B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVill del

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Tfansp^ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

'^iteblecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

O^Jigaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento
a las

'Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la
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NSmiTO DE TWISPAÍENCA ACCESO A LA
iNfCR.\AAaC!M PíiELlCA V POOTECC Ó.V DE
DATCG PirSOAALES DEL ESTADOCt PlSeiA y

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

CuSrtO. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la persona denunciante interpuso tres denuncias por el

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblq'

Por su parte, el sujeto obligado ál rendir sus informes justificados en tiempo y forma

legal expresó de forma reiterada lo siguiente:

III del

la Ley de

"SE RINDE INFORME JUSTIFICADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES TRANSPARENCIA DENUNCIADAS BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMlNOSr^ ■
PRIMERO. Respecto al medio empleado para dar cumplimiento a las oblígacj^dlW
transparencia denunciadas.

AI respecte, si bien es cierto que le Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública
del Estado de Puebla en sus artículos 7 fracción XXV, 69, 70 y 71 especifican que las

obligaciones de transparencia deberán de difundirse de manera obligatoria, permanente y j
actualizada, a través de sus sitios web y de la Plataforma Nacional de Transparencia, también/
es cierta que como medio de interoperabilidad el Instituto de Transparencia facilito el enlacéf^
electrónico a la consulta directa por sujeto obligado de las Obligaciones Reportadas en la
Plataforma Nacional, a efecto de servir como un medio de interoperabilidad para consumir
y/o consultar la información reportada en la plataforma Nacionalde Transparencia,ahora bien
y bajo este precepto este H. Ayuntamiento de Chignautia, Puebla, en calidad de sujeto

obligado establece que la información relativa a la publicación de las Obligaciones de
Transparencia será efectuada únicamente en la Plataforma Nacionalde Transparenciay que
respecto al Sitio Web Institucional y Portal de Transparencia Institucional este cuenta

I
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y

actualmente con la liga de re direccionamiento a las obligaciones de transparencia publicadas
en la Plataforma Nacional, por lo que se establece a la Plataforma Nacional como el único

medio para el cumplimiento a las obligaciones de transparencia, a efecto de que su respectiva
área de verificación considere lo descrito en el presente para proceder a la verificación de las
obligaciones de transparencia materia dei presente informe en mérito de otorgar puntuai
cumplimiento a la resolución dictada relativa al expediente .. .

SEGUNDO. Respecto al periodo de actualización y conservación de las obligaciones
denunciadas.

Respecto al análisis de la denuncia de mérito se informa que a la fecha en que se rinde el
presente informe, este Ayuntamiento se encuentra obligado a mantener y conservar la
información de conformidad con lo establecido en los Lincamientos Técnicos Generales, que
para el caso específico de la fracción XXVIII del Artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que el sujeto obligado debe de
conservar Información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores
en periodos de actualización Trimestral.

Por lo anterior expuesto y a la fecha en que se rinde el informe con justificación siendo el día
6 de Febrero de 2025, este ayuntamiento se encuentra obligado a mantener información

actualizada de los periodos:

01 de Enero de 2019 ai 31 de Diciembre de 2024.

TERCERO. Acciones efectuadas que aseguran el cumplimiento en las obligaciones de
transparencia denunciadas.

Derivado del estudio de la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparencia, se informa por parte de este Honorable Ayuntamiento de Chignautia, Puebia
que en lo que respecta a la(s) obligación(es} de transparencia denunciada(s) siendo la
fracción XXVIII del Artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, se informa que dicha fracción se encuentra debidamente publicada

respecto a los periodos denunciados.

CUARTO. Por lo que hace lugar a los puntos SEGUNDO Y TERCERO

Esta Unidad de Transparencia determina apegado en los Lineamientos Técnicos generales
^pa'fa la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
délransparencia que existe cumplimiento respecto a la fracción denunciada, acreditando las

manifestaciones expuestas mediante anexos integrados en el presente informe, por lo que

^"^te sujeto obligado considera que no hay materia de estudio en el caso que nos ocupa."

f)

En ehitciamen número DV/215/2025, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

fo^iguiente:

6
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NSTiTl/iO Cí TWfiPAIt«rA ACCÍCOA lA
Jl-ORMAOCM aCEllCA t ROTtCCCW M
CATC3 P;35G'.AliS Da EG'AOO DE PUíSLA y

TERCERO: De cttifonnSdaJ coa lo ojtAlKiJo en d consWefando XVII. so eoncíuye lo slsilcn»

CondusUnfracelóa I PeriodoArticulo

EJ K. Ayuntamiento <te ctilgnautla, no publi^
eorroctamonto la Informadón InAerefrto a fa obSgadón
(So iranspacncá condix^aía en el articulo 77. tracdón
XXVin, atmato B, se la Ley do Transparencia y Actwo a

la InfonnadinPCbrca del Blado da PuoUo, con relaeün
al primer trimestre dol ejorddo 2022. deUdo a quo d
•Hipenlaeuhe¡&úfA>.contm!osbieíeclosconcliJ¡A>o
con stúdpaelóa o kíctmo da restdados* dd formato
vcrificodok tu conducs a la InfortrutcMn corresportdlcnto;
lo que vukwra las caractorlstte» da ConflabSdad a
IntesraHdsd provistas en d numerd Sendo, fracciones 11 y

V (te los Uneamictdos Témeos Generalas, las cuates
disponen (juo la bdormadén daba ser crclbla, Gdedlsna y
sin srrot; y nua daba ptopordortar lodos los datos,
aspectos, portes o referentes nocosados para estar
completa o ser plobal respecto dd quehacer dd sujete
oBigade.

e H. Ayuntamianto da Chignautte si publlcd la
Informadén Inherente a la obngadén do transparenda
eottslgrteda en d articulo 77, fracción XXVIII. fonnato B,

de la Ley do Trarsparenda y Acceso a la Información
PúbCea dd Estado de Pimbta, con rdadin al st^undo,

tercera y cuarto trimestres del Verdete 2022, ya que, si

bien se advtote ta etlta de pubDeacUn de la informadón
respecto dd formato vadScado, dicha drogsionda so

Primer

Ttimcsire

2022

XXVlll

Formatos

77

Segundo,

tercero y
cuano

trimestres

2022

XXVIU

FormatoB

77

eneuonira JusbOeada do manera motivada en el apartado
de 'IVOrA*, do acuerdo con lo ordenado por d numeral

Octavo, fracción V, punte 1 do los UneamIstUos Técnicos
Generales apPcaWes. .

a K. Ayuntamiento do ChIgnautU al pubilcd la
información ¡nherento a la obligación de.Vcútsparendd
consi^iada en d sticulo 77, fracción XXVn). formato «

do la Ley de TranspaterKía y Acceso a ta Informaré
Pública dcl Estado de Puebla, con relación ol primerov

segundo trimesiros del ejerdeio 2023, ya qite. si bien ^
ad^erte la fana de pubGcación de la Infotinacián respe^
del formato vordicado, dkha drcumiancia se encuentra

Justificada do manera moQvada en d opartado de TVOTA*,
de acuerdo oon lo ordenado por d numeral Octavo,

fracción V, punto 1 de los Uneamlentin Técntecs
Generales apBcables.

El H. Ayuntamiento do Chlgnauda sf publicó ta
[nformodón inlurente a la obEgadón da transparencia
consignada en d articulo 77, fracción XXVHI. fonnato 8,

do la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Pudila, con relación al tercer y

cuarta trimestres dd ejercido 2023, conforme e lo
(ílspueste a ta Ley en dta asi como en ios Ltocamlenlos
Tédscos Gerarales aplicados.

El H. Ayuntamiento de ChIgnauUa no p
corrsctamsnte la información tnberenla a la obUgadó.*!

do transparencia oonsl^rada en el artículo 77, íraedón
XXVlll, de la Ley do Transparencia y Acceso a ta
Infúitnadón PúbTica dd Estado de Puebla, con rdadón d

pdmor trimestro del ojerddo^2024. Lo anterior es así,
debido a que existen dertas celdas vsdas que, si bien d

sujeto obOgado trató do ¡ustmear en d apartado do
‘AI07A' dd fórmate verileado, lo cierto os que

aroumontos vertidos ersulten ínsufldortes poro sustord^
la falta de ^ibGcadón do la infonnadón, ya que carec^
de la debida mothradón y, en su caso, frmdámentacióiv
contraviniendo lo dlspuestD on el numeral Octavo,

fracción VL putdo 2. de los Uneamicnlos Tóenle^
Gcnofdes apCcaMes.

0 H. Ayuntamiento de Ctilgnautla al publicó
Infomiadón ’nherente a et obSgadÓn do transparenda

cotBlgnada en d articulo 77. fracción XWin, do la Ley de

Transparenda y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, con relación al segundo y torcer

trimestres dd dortído 2024, conformo a lo dispuesto ala

XXVlll

Fonnato B

Ptfmeroy

segundo
trfrn ostros

77

2023

\

Tercer y
cuarto

trimestres

XXVlll

FormatoB

77

2023

Luhi/cB TXXVUI Primer

bimestre

202^

77

Segundo

yCercer
trimestres

77 XXVUI

2024

1
I\

\ I I

I1

i
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Honorable Ayuntamientode
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Nohemí León Islas
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acumulados OOT-592/AYTO
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CHlGNAUTLA-04/2024

'.•ír-Tcrc 35 Acr:'x>A./.
uros'AATJOM V FíO’tCt'.ori or

£r.«X>OE r'J52LA

y

Loy en cita o$( como en loa üneamlentoa Técnicoa
Gencralea apflcabfea.

Es Importarla mencionar que el procoM de veriTicadán rcsfiza^, coraisla en evaluar que la eitamacUn
publicada cumpla con les rcqulaSes esGüjIcddos tanto en la Ley do Transparencia y Acceso aja-
IníormaciAn PCíCca del Estado dePuebia, como en les UncamierJos Técnicos Gericraics. En eslospnCSo.
tfdw procoso se leva a cabo de buena (e. alando tespensa^dad de cada sujeto obUcado bjtmddad
debWormatíírtquctaundea

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte:

En el expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo Excel.

En el expediente DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en archivo en formato Excel.

Y en el expediente DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en coplas simples de los formatos

-=€fé=^íí^ataforma Nacional de Transparencia respecto de la obligación de

transparencia establecida en el numeral 77, fracción XXVIII de la Ley de

‘n>ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En ci a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

En el expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024:

CUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco.
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Honorable Ayuntamiento de
Chignautla, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-591/AYTO

CHIGNAUTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-592/AYTO

CHlGNAUTLA-03/2024

DOT-593/AYTO

CHIGNAUTLA-04/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de captura

de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En el expediente DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de captura

de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Y en el expediente DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de captura

de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Documentales públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen

valor probatorio pleno en términos del artículo 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estao&f

Séptimo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de'tH'

resolución, en este apartado será estudiaran las denuncias marcadas con r&s.

números DOT-591/AYTO CHlGNAUTLA-02/2024, DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-

03/2024 y DOT-593/AYTO CHlGNAUTLA-04/2024, respecto a la obligación de

transparencia señalada en el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, en relación a

los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro
• ‘ ' I I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamientode
Chignautia,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT.591/AYTO

CHIGNAUTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-592/AYTO

CHlGNAUTLA-03/2024

DOT-593/AYTO

CHIGNAUTLA-04/2024
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y

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll en

relación a los trimestres segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicios

antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/215/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVIll, formato B, en relación a los trimestres

segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll en relación a los

trimestres segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro, en términos de ley;

en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción I, de ios Lineamientos Generales, se declaran INFUNDADAS las

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia números DOT-

591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024, DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024 y

DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024, respecto al artículo, fracción, trimestres y

^eracíos"antes citados.

Octavo. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo

^Yracción XXVIll, formato B en relación al primer trimestre del ejercicio dos

il veintidós, así como artículo 77 fracción XXVIll respecto al primer trimestre

ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en relación a ios expedientes DOT-

591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024 y DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024 en

los términos siguientes:

10
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Honorable Ayuntamiento de
Chignautla, Puebla.
Nohemí León Islas
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Al respecto, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados expresó que dicha

fracción se encuentra debidamente publicada respecto a los periodos denunciados.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta

importante hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy

se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"‘Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que

se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarsecon perspectiva
de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, dg^^ículo
31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquella^
que describen la información que deberán poner a disposición de los particulaf^^
mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Platafor^
Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a terr^^
documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recürsos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

ff
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamientode
Chignautia, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-591/AYTO

CHIGNAUTLA.02/2024 y sus
acumulados DOT-592/AYTO

CHIGNAUTLA-03/2024

DOT-593/AYTO

CHIGNAUTLA-04/2024
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y

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública

correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de

que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado

información en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en .sus sitios de Internet y a través de la

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

_Jgfojjnación Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

disíinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

/-"^^cceso a Internet;
S/tros sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

. Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

,¡\^ansparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,
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Honorable Ayuntamiento de
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4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de "Transparencia”, con ei objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras

clave y temas.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia del artículo 77,

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información:
.XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo
menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación
restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El
nombre del ganador y las razones que lo Justifican; 4. El área solicitante y la resp^sable
de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en
sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en stp
estudiosde impacto urbanoy ambiental,según corresponda;46 Ley de
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de
conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen
de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como el tipo
de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios que,
en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los
informes de avance físico y fínanciero sobre las obras o servicios contratados; 12.^Et
convenio de terminación, y 13. El. finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1-/Ca
propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicad^
para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos;j
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. Ei número, fecha, el monto del conJr^tpM
el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilamfía,
y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El

convenio de terminación, y 11. El finiquito.;"

^u caso,
aso, los

'sparencia y
\

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento

de Chignautla, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de

oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y

13
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mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

Ahora bien, del dictamen número DV/215/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado

correctamente la información relativa a:

ConclusiónFracción PeriodoArticulo

El H. Ayuntamiento de Chignautla, no publicó
correctamente la información inherente a la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77, fracción
XXVIII, formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, con relación

al primer trimestre de! ejercicio 2022, debido a que el

'*Hipervfncülo al finiquito, contrato sin efectos concluido o

con anticipación o informe de resultados'' del formato
verificado, no conduce a la información correspondiente;

lo que vulnera las características de Confiablidad e

Integralldad previstas en el numeral Sexto, fracciones 11 y

V de los Líneamientos Técnicos Generales, las cuales

disponen que la información debe ser creíble, fidedigna y

sin error; y que debe proporcionar todos los datos,
aspectos, partes o referentes necesarios para estar
completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

Obi Igado^

XXVIll

Formato B

Primer

Trimestre

2022

77

s
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Honorable Ayuntamiento de
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Nohemí León Islas
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El H. Ayuntamiento de Chígnautia no publicó
correctamente la información inherente a la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77, fracción
XXVill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

primer trimestre del ejercicio ^2024. Lo anterior es así,'

debido a que existen ciertas celdas vacias que, si bien e!

sujeto obligado trató de justificar en el apartado de

'NOTA"* del formato verificado, lo cierto es que los

argumentos vertidos resultan insuficientes para sustentar

la falta de publicación de la información, ya que carecen
de la debida motivación y, en su caso, fundamentaclón,

contraviniendo (o dispuesto en el numeral Octavo,

fracción VI, punto 2, de ios LIneamIentos Técnicoj^
Generales aplicables. '

XXVill Primer

trimestre

2024

77

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la informack^, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto, al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya-citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada en el artículo 77 fracción XXVill, formato B en relación al priraeF'

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, así como artículo 77 fracción X>^IlL>

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley 'de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando resultan FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado no

publicó correctamente la información relativa ál artículo 77 fracción XXVill,
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamientode
Chignautia, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT.591/AYTO
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y

formato B en relación al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, así

como artículo 77 fracción XXVIII respecto al primer trimestre del ejercicio dos

mil veinticuatro; respecto a los expedientes DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-

02/2024 y DOT-593/AYTO CHIGNAUTLA-04/2024; por lo que, este último deberá

llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia de conformidad

con lo analizado en párrafos anteriores.
5

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior,

con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-

02/2024, DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/2024 y DOT-593/AYTO

CHIGNAUTLA-04/2024 respecto al artículo 77, fracción XXVlll, formato B, en

relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós y

los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción

X^^£lM en relación a los trimestres segundo y tercero del ejercicio dos mil

veinticuatro, por las razones establecidas en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se declaran FUNDADAS las denuncias con números de

expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-02/2024 y DOT-593/AYTO

NAUTLA-04/2024, respecto al artículo 77 fracción XXVlll, formato B en

relación al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, así como artículo 77
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fracción XXVIll respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro: por las

razones y para los efectos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

TorCOrO, cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

CUBllO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez días hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el

resolutivo que antecede, verifique el cuniplimiento de la resolución y proceda

conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del ^reo
electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Chignautla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto ^
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de 1

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Pilón!,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamientode
Chignautia, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-591/AYTO

CHIGNAUTLA-02/2024 y sus
acumulados DOT-592/AYTO

CHlGNAUTLA-03/2024

DOT-593/AYTO

CHIGNAUTLA-04/2024

i

ífipll<' IP
Ponente:

Expediente:

'.STriro nr accc,''oa,-.í-

rjfCR.‘.v¡oon Auf-i tCA r f^oteccOi n?
:.'A'03 Pc'*I3\AuS DÉ'.. EE'ADOCC fUtCLA

y

RITAE ERAS HUESCA

COMISIOÑADA PRESIDENTE

FRANCISCO JAVIER GARCÍA
!NCO C0MISK

\

COMISIONADO

HECTOR!

COORDINADOR

^RA PILONI

NERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-591/AYTO CHIGNAUTLA-

02/2024 y sus acumulados DOT-592/AYTO CHIGNAUTLA-03/202^ y DOT.693/AYTO CHIGNAUTLA.04/2024, resuelto
en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el once de junio de dos mil veinticinco.

NLI/GCRT/Resoludón
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